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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de septiembre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................... * 3.128
Libras ........................................... 30,660
Dólares ............................... . 10,950
Francos suizos .........................  252,970
Florines .......................................  288,157
Escudos .......................................  38,086
P e s o s  argentinos, moneda

legal ............ ............................  1.46
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas ..... ...............  1.585
Coronas noruegas ................. 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S u b a st a  >

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
'(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de los artículos que al final 
se detallan para el Servicio de Hospitales 
(Plan de Labores de 1952).

Esta subasta se celebrará en la sala de 
Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
del día veintiséis del actual. •

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 

•' y que . se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.
, Dichos pliegos se presentarán bajó so

bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la. referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los. oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se harán 
las adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en un plazo 
de noventa días, sea superior a la capa
cidad de trabajo de su. industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española,

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar su oferta si conviene al Servicio 
en las condiciones que señala el artículo 
36 del Reglamento de Contratación, pre
via aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el modelo 

- de proposición, se publican a continua
ción de este anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando tam
bién expuestos, desde esta fecha, en la 
Jefatura del Detall, todos los días y 
horas laborables.

.La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enéro de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios,

Madrid, 1 de septiembre de 19521

Relación de artículos a adquirir en esta 
subasta

Primera Sección (Jefes y Oficiales:.1
320 alfombrillas.
210 cucharas.
195 cucharillas.
195 cuchillos.

1.387 orinales cristal cama*
1.840 platos llanos.
1.430 platos hondos.

995 platos postre.
820 tacitas café con plato.

1.050 tazas desayuno.
305 tenedores.
900 vasos agua.
900 vasos vino.
600 yasos licor.

3.000 kilogramos de lana colchonera. 
Segunda Sección (Tropa):

1.960 cucharas.
2. 9 cuchillos.
1.080 orinales cristal cama.
7.000 platos llanos.
7.50Ó platos hondos.
5.000 platos postre. ¡
7.500 tazones desayuna
2.000 tenedores.
6.000 vasos agua.
5.000 vasos vino.

12.092 kilogramos de lana colchonera». 

Modeló de proposición

Don  ......  (nombre y apellid!os) ...r.r. .̂,
domiciliado en ........... calle ........... nú
mero ......... . con cédula personal... (resé
ñese este documento u otro' de identi
dad) ........... en nombre (propio o como
apoderado legal de) ........... haoe pre
sente :

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y ^Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta
para la adquisición de ........... y en su
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.
* 2.° Que ofrece .......... (en número y

letra) ........... de las características téc
nicas figuradas en el pliego de condicio
nes, al precio de ...... . pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa (en letra) 
pesetas (según la cuantía de la oferta); 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.) .

5.° Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesita, 
en los impresos reglamentarios y en el 
número de ejemplares precisos. \

(Fecha y rúbrica del licitadro o per
sona que legalmente le represente.)

NOTA.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  té c n ic a s  que ha 
regir en la subasta para la adquisición 
de diferentes prendas y efectos figurados 
en el Plan de Labores de 1952, corres
pondiente al Servicio de Hospitales, dis
puesta por la Superioridad en 23 de julio 

de 1952
Primera. Seifán objeto de adquisición 

los artículos que se relacionan en el 
anuncio.

Segunda. Las características técnicas 
que la n  de reunir los artículos anterior- ' 
mente relacionados son las siguientes:

Álfómjfrillds para Jefes y Oficiales
De moqueta,* sin flecos y d* un solo 

color, granate toda ella, y el total del 
lote.

Tintei Resistente a la luz y a una 
disolución de jabón neutro al X por 100.

Dimensiones:

Largo; 1,50 metros.
A n c h o :  0,60 metros
Peso al ambiente: 1,220 kilogramos.
En el reverso y centro de la alfom

brilla llevará estampada en negro, cort 
tinte fijo, las iniciales S. H., de 15 cen
tímetros de altura.- ,

Cuchara para Jefes y Oficiales
Descripción: De alpaca plateada, de 

40 gramos, con la marca del Servicio Mi
litar de Hospitales, según diseño que 
obra en el Establecimiento Central . de 
Intendencia, grabada en el mango en el 
tamaño de 0,025 metros de altura.

Largo total: 200 milímetros.
Grueso del mango: 2,8 milímetros.

• Grueso del cuello: 3,8 milímetros.
Peso mínimo; 70 gramos.
Capacidad: 16 c. c.
Primera materia.—Metal para 1.000 uttU 

dades: 84 kilogramos.
Cucharillas para Jefes y Oficiales

Descripción: De alpaca plateada, de 
40 gramos, con la marca del Servicio Mi
litar de Hospitales (S H.), grabada ep 
el mango en el tamaño de. 0,015 metros, 

Largo total: 150 milímetros.
Grueso del mango: 2 milímetros* 
Grueso del cuello, 2,5 milímetros.
Peso mínimo: 30 gramos.
Capacidad: 5 c. c
Primera materia.—Metal para 1.000 UUL 

dades: 36 kilogramos.
:: Cuchillos para Jefqs y Oficiales

Descripción: De punta redonda y man
go de alpaca plateada, de 40 gramos, con 
hoja de acero inoxidable; llevará la marca 
del Servicio Militar de Hospitales en el 
tamaño de 0,025 metros.

Largo de la hoja: 150 milímetros. 
Ancho de la hoja: 23 milímetros. 
Largo del mango: 110 milímetros.
Peso mínimo: 90 gramos.
Primera materia,—Metal para 1.000 uni

dades
Acero inoxidable: 76 kilogramos.
Metal blanco: 50 kilogramos.
Orinales de cristal cama para Jefes y 

Oficiales
De forma y dimensiones corrientes en 

el comercio.
Platos llanos para Jefes y Oficiales

Primera materia: Porcelana fuerte, su- 
perresistente, de primera calidad 

Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero 
alrededor.

Dimensiones:
Altura: 0,03 metros 
Diámetro: 0,22 a 0,24 metros 
Fabricación: Esmaltado en blanca 
Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer

sión en agua hirviendo.
Platos hondos para Jefes j /  Oficiales

Primera materia: Porcelana fuerte, su- 
perresistente, de primera calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero 
alrededor. N

Dimensiones:
Altura: 0,04 metros.
Diámetro: 0,22 a 0,24 metros 
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer

sión en agua hirviendo.
Platos postre para Jefes y Oficiales

Primera materia: Porcelana fuerte, au« 
perresistente, de primera calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero ab 
rededor.

Dimensiones:
Altura: 0,03 metros.
Diámetro: 0,185 metros.
Fabricación: Esmaltado en blanco 
Ha de resistir, sin cuartearse, la* la* 

mersión en agua hirviendo.
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Tacitas para café, con plato, para Jefes y
Oficiales

De porcelana, de forma cilindrica y con 
asa. Con platillo de la misma clase. 

Capacidad: 75 c. c.
Ha de resistir, sin cuartearse, la In

mersión en agua hirviendo.

Tazas de desayuno para Jefes y Oficiales
Vasija de porcelana fuerte, superresis- 

tente, d e la  form a corriente en t \ co
mercio.

C apacidad: 0,350 litros.
Ha de resistir, sin cuartearse, la in 

mersión en  agua hirviendo.

Tenedores para Jefes y Oficiales
Descripción: De alpaca plateada, de 

40 gramos, con la m arca del Servicio Mi
lita r  de Hospitales m arcada en. <*1 mango 
en el tam año de 0,025 m etros (S. H.). 

Largo to ta l: 200 milím etros 
Largo de la púa: 60 miljmétros.
Grueso del m ango: 2,8 milímetros. 
Grueso del cuello: 3,8 milímetros.
Peso m ínim o: 60 gramos.
Prim era m ateria.—M etal blanco para  

¡L.000 un idades:1 72 kilogramos.

Vasos agua para Jefes y Oficiales 
De vidrio fino.
Form a: L igeram ente tronco-cónica, con 

algún tallado.
Dimensiones:
D iám etro d s la p arte  superior: 0,08 me

tros.
D iám etro de la parte  inferior: 0,06 me

tros.
A ltura: 0,12 metros.

Vasos vino para Jefes y Oficiales 
De vidrio fino
Form a: L igeram ente tronco-cónica, con 

.felgún tallado.
Dimensiones:
D iám etro de la base superior: 0,06 cen

tím etros.
« lam e trc  la bas inferior: 0,045 me

tros.
A ltura: 0,08 metros.

Vasos licor para Jefes y Oficiales
Prim era m ateria : p e  vidrio fino. 
Form a: Ligeram ente tronco-cónica, con 

algún tallado.
Dimensiones:
D iám etro de la parte , superior: 3,5 a 

4 centím etros 
.D iám etro de la p a rte -in fe rio r: 2 cen

tím etros.
A ltu ra: De 5 a 6 centím etros.

Lana colchonera
L ana blanca colchonera, lavada a fon

do, d e  tipo 8 elástica gruesa, con un 
¿4 por 100 de hum edad como máximo.

Cucharas para tropa
Descripción: De m etal blanco, fino e 

inalterable, con la m arca del Servició Mi
lita r de Hospitales grabada en ¿L m ango; 
en  el tam año de 0,025 metros.

Largo to ta l: 200 m ilímetros.
Grueso del m ango: 2,8 milímetros. 
G rueso del cuello: 3,8 m ilímetros.
Peso m ínim o: 70 gnynosv,
C apacidad: 16 c. c.
P rim eras materias-.-^M etaL para 1.000 

Unidades: 84 kilogramos.

Cuchillos para tropa
Descripción: De punta  redonda y m an

go de m etal blanco e inalterable, de p ri
m era calidad, con hoja de acero Inoxida
ble; llevará la m arca del Servicio Mi
l i ta r  de H ospitales en e l tam año  de 
0,025 metros.

Laffeo de la h o ja : 150 m ilímetros. 
Ancho de la ho ja : 23 milímetros.
Largo del m ango: 110 milímetros. . 
Peso m ínim o: 90 gramos. - 
P rim era m ateria.-^M etal p ara  1.000 un i

dades:

Acero inoxidable: 76 kilogramos 
Metal blanco: 50 kilogramos.

Orinales de cristal cama para tropa
De la form a y dimensiones corrientes 

en el com ercia

Platos llanos para tropa
De loza fuerte  de prim era calidad, re

sistente al agua caliente. Excluida la m a
yólica.

Form a: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un  borde o alero 
alrededor.

Dimensiones:
A ltu ra : 0,03 metros.
Espesor: 0,003 a 0,004 m etros 
D iám etro: 0,22 a 0,24 metros.’ 
Fabricación: Esm altado en blanco.

Platos hondos para tropa
De lo2a fuerte  de prim era clase, -resis

tente a l agua caliente. Excluida la m a
yólica.

Form a: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un  b o rde  o alero al
rededor.

Dimensiones:
A ltura: 0,04 metros.
Espesor: 0,003 a  0,004 m etros 
D iám etro: 0,22 a 0,24 m etros.’ 
Fabricación: Esm altado eri b lan co /

Plato postre para tropa
De loza fuerte de p rim era< calidad, re

sistente al agua caliente. Excluida la m a
yólica. ^

Form a: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un  borde o alero al- : 
rededor.

Dimensiones:
A ltu ra : 0,03 metros.
D iám etro: 0,185 metros*
Fabricación: Esmaltado*en blanco.

Tazones desayuno para tropa
Vasija de loza, de form a semi-esféricá, 

con pie y sin asa. Excluida la mayólica. 
Capacidad: 0,350 lití-os.
Ha de resistir, sin cuartearse, la inm er

sión en agua hirviendo.

Vasos de agua para tropa
Form a: Recipiente tronco-cónico, de vi

drio liso.
C apacidad: 250 m ililitros 
Dimensiones:
D i á m e t r o  aproxim ado de la base:

0,058 milímetros.
D i á m e t r o  aproxim ado de la boca:

0,075 milímetros.
\
Vasos vino para tropa ^

Form a: R ecipiente tronco-cónico, de vi
drio liso ., ■ •

Capacidad: 125 mililitros.
Dimensiones: *
D i á m e t r o  aproxim ado de la base:

0,045 milímetros.
D i á m e t r o  aproxim ado de la boca:

0,058 milímetros.

Tenedores para tropa
Descripción: De m etal blanco, fino  « 

inalterable, con la m arca del Servicio . 
M i l i ta r l e  Hospitales m arcada en el m an
go, en "el tam año de 0.025 metros.

Largo to ta l: 200 milímetros.
Largo de la púa: 60 milímetros.
Grueso del m ango: 2,8 m ilím etros/ 
Grueso del cuello: 3*8 m ilímetros.-- 
Peso mínim o: 60 gramos.
Prim eras m a te ria s :
M etal blanco para  1.000 unidades: 72 k i- '

logramos.
Los oferentes exam inarán las mues

tra s  de los artículos a  adqu irir que exis
ten  en este- Establecim iento para  que 
puedan com pletar la  descripción del a r 
tículo que se tra ta , entendiéndose que 
éste ha  de reun ir precisam ente- lás carac
terísticas técnicas fijadas;.

Tercera. Las ofertas deberán ser he

chas por la to talidad de cada una de '*s 
partidas a adquirir, no pudiéndose ag ru 
par para ello diversas casas m ás que 
cuando form en sociedad legalmente cons
tituida.

Cuarta. Suprimida.
. Quinta. Cada oferente h a rá  constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
prim eras m aterias que precisa para  cum
plir su oferta  o si por estar alguna in te r
venida necesita que .se le faciliten. Caso 
de que no haga constar nada se consi
derará- como que no las precisa. Guando 
sea necesario se 1© faciliten, deberá 
acom pañar a su proposición los pedidos 
correspondientes y en las cantidades que 
m arca la condición segunda como m áxi
mo, en impresos separados por cada 
clase, con el form ato reglam entario  y en 
el número de ejem plares precisos firm a
dos y sellados para su curso oficial. Caso 
de que la adjudicación provisional fuera 
menor que la oferta, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que con 
arreglo a aquélla corresponda, en el pla
zo máximo de ocho días, a  contar de *a 
fecha de la celebración de la subasta, 
b ien’ entendido que la no presentación 
duran te  este plazo será considerada como 
renuncia a dichas prim eras m aterias.

Sexta. Él ad jud icatario  queda obliga
do a dar cuenta a  este Centro de las 
fechas en que por el S indicato u O rga
nismo regulador le sean facilitadas las 
prim eras m aterias, así como de las inci
dencias que puedan surgir en las en tre 
gas, debiéndose comunicar a  este Estable
cimiento, una vez re tiradas del O rganis
mo correspondiente y an tes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad ne
cesaria para fabricar el artículo ad jud ica
do, con las características exigidas en el 
presente pliego de condiciones técnicas. 
En caso afirm ativo, y una vez recibidas 
por aquél ,en cantidad suficiente para 
iniciar la fabrica ciófT, procederá a la con
fección y envío a  este Establecim iento de 
m uestras duplicadas del efecto o artículo  
adjudicado para su análisis y reconoci
miento, cuyo resultado se le com unicará 
a l adjudicatario , con el fin d,e que pueda 
subsanar los defectos que aquéllas pre
senten, an tes de empezar la definitiva

1 fabricación de la partida adjudicada y 
en evitación de que resultase después in 
admisible.

El adjud icatario  rem itirá  a l Estableci
m iento C entral de In tendencia, den tro  de 
la prim era decena de cada mes, el parte  
m ensual a justado  al modelo oficial, en 
duplicado, ejem plar, en el que se especi
ficará  con toda veracidad las cantidades 
de prim eras m aterias recibidas para  la 
fabricación de los \artícu los adjudicados, 
entregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos relacionados con lo adjudicado. 
La no rem isión del parte  se considerará 
como que tiene en su poder las prim eras 
m aterias necesarias.

Séptima. Teniendo en cuenta  la  O r
den del M inisterio de Industria  y Co
mercio de 26 de junio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 281) y de 
las circunstancias actuales de las indus
tr ias , sólo se adm itirán  proposiciones 
directas de los propios fabricantes © in
dustriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional respectivo, y sin .que la can ti
dad a  fabricar por ello eif» un  plazo de 
noventa días s e a . superior a l seten ta  v 

/cinco por ciento de la capacidad de tr a 
bajo de su industria en un  tu rno  norm al, 
debiendo todo ello ser acreditado por 
certificados oficiales que u n irán  a  la 
proposición.

Octava. No serán  tom adas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por firm as que tengan  contratos an terio 
res pendientes de cum plim entar sin bau
sa Justificada.

** N ingún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad m ayor a l setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
tria l, teniendo en cuenta para  ello :0S 
plazos de entrega.
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La capacidad industrial será acredita- 
da por el certificado de Productor Nacio
nal y por los certificados de cupo dis
ponible, expedidos por el Sindieato Nacio
nal respectivo.

En igualdad de circunstancias y pre
cios serán preferidas las ofertas de aque
llas entidades que en los dos últimos años 
n o . hubieran sufrido sanción alguna por 
retraso en las entregas u otras causas.

Novena. La fabricación podrá ser In
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilita;; al designado todos los datos 
y medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Undécima.—El plazo de entrega de U 
totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de 
compra) será, como máximo, el de no
venta días, fecha a partir de la notifica
ción de la elevación definitiva de la ad
judicación provisional del acto de la su
basta.

Las entregas' parciales serán distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, an
tes de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado sé em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera ma
teria.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Duodécima. Antes de proceder a la 
admisión de lo adjudicado se reconocerán 
los envíos por la Junta Técnica, sus De
legados o Laboratorio, que certificaran 
que todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas, pudiendo trocear para las 
pruebas de resistencias, reconocimiento v 
demás el uno por mil de cada oíase y 
entrega, elegido al azar, y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicata
rio, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos. Si, no obstante, re
sultara admitida una entrega como con- , 
secuencia del reconocimiento favorable 
del uno por mil de las unidades entrega
das, se apreciase, con posterioridad, que 
la totalidad o parte de la partida recibida 
no reúne las condiciones señaladas en ei 
pliego de condiciones técnicas por causas 
no imputables a su almacenamiento, sino 
a vicio de origen de la mercancía, una 
vez probada la falta a presencia del ad
judicatario o  representante legítimo de 
éste, quedará la partida desechada y su
jeta a lo establecido en la cláusula déci- 
motercera.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril o vía marítima desde los 
establecimientos receptores a los destinos 
que determine la Superioridad, se harán 
en los Almacenes de este Establecimien
to Central o en los Parques o Depósitos 
de. Intendencia que la Superioridad fije 
en su día, de acuerdo con las necesidades 
del Ejército y con el fin de evitar trans
portes innecesarios.

Los artículos de loza y cristal se entre
garán en barricas de madera con la su
ficiente protección de paja.

Los cubiertos, en cajas de cartón y, a 
su vez en cajones de madera.

La lana colchonera, en sacas de arpí
llela.

Será de cuenta del adjudicatario la 
d esea r»  y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
'en caso de adrñisión y del adjudicatario 
si son rechazadas, siendo en este último i

caso de su cuenta los gastos que origine 
la reposición.

Décimotercera. Caso de rechazarse al
guna partida del artículo adjudicado, en 

, cuya fabricación hayan sido empleadas 
materias intervenidas gestionadas por el 
Establecimiento Central de Intendencia, 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento le será devuelta al ad
judicatario, convenientemente marcado 
cada elemento que le integre, con el fin 
de evitar su posible ulterior entrega que 
obtenga en posteriores adjudicaciones, 
mezclados entre otras admisibles.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en e\ pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas 
para las partidas que deban ser repues
tas serán con cargo a los cupos de los 
fabricantes, sin que puedan solicitar nue
vas primeras materias.

Décimocuarta. Los precios límites de 
lofr artículos a adquirir serán los que al 
final se detallan, estando incluidos en

ellos los impuestos, incluso el de Usos 
y Consumos, no admitiéndose proposicio
nes que los excedan.

Los aumentos de precio o disminución, 
en su caso, de las primeras maternas 
cuando éstas estén sujetas a interven
ción, £si como el importe de la mano de 
obra, determinarán la subida o  disminu
ción del precio del artículo o efecto con
tratado, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 200).

El importe de los aumentos se abona* 
rá con cargo a los créditos que para ello 
se habiliten, y las bajas, una vez valora
das, se deducirán del importe total de los 
contratos respectivos.

Los aumentos que por estas circunstan
cias se verifiquen se valorarán por los 
Organismos Técnicos del Ministerio del 
Ejército, con arreglo a los porcentajes 
con que intervengan los diversos factores 
de la fabricación en el momento de la 
contrata. Esta valoración se someterá a 
la aprobación de las Autoridades Supe* 
riores del Ministerio.

Para Jefes y Oficiales :  , -
Una alfombrilla ^..-^77777^  150,00 ptas. (ciento cincuenta pesetas).'
Una cuchará? .............    31-00 Ptas- (treinta y una pesetas).
Una cucharilla..................7 ! .  . . ....................  20,00 Ptas- (veinte pesetas).
TTn̂  cuchillo ....................................    50,00 Ptas. (cincuenta pesetas).
TTn  Orinal cristel "cama................................    1°.°° Ptos- (diez pesetas).
u £  níato llano   ~ 15[oo ptas. (quince pesetas).
Un Dlato h ondo...................V   15.00 Ptas. (quince pesetas).
u n  nSto S 2  n .oo  ptas. (once pesetas).
Una tacita café con plato .........................   5,00 ptas. (cinco Pe7 ^ s7

u f t S T * desayuno.:::::::::::::::::: s í®  K  í S t a pT u M  pesetas).

Un toso para X  ....................................................2 $  (dos* p e l S .
Un TOSO pare íleo? ü .:" ::::.::.:................................ 1.50 ptas. ( ^ P f s e t a  cincuenta c é »

Un kiloeramn de lana — 52,40 ptas. (cincuenta y dos pesetas coau n  Kilogramo ae mna .........  cuarenta céntimos).
P a r a  t r o p a  ::

s-as? ••..........■ ¡a ¡¡a manu*
| B B > = = — t  ¡28£ ¡8?¡SSS: , ,  .
u !  u £ ¡> PS I  S w S m  7....................... , 2.30 PU». (<£ sos)I* sM“  trel“ “  — •
U n  t e n e d o r  ..   12,00 ptas. (doce pesetas).
TTn vason araa e iia .............  ¿ 2,00 ptas. (dos pesetas).S ’S S : ..................   MOPtt*.  cincuenta oto-

un U t o * » »  «  ton. 52.» Ptas. (clncnenk t b j - t o  —

Décimoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («Diario Oficial» núm. 12), Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1 de junio de 1911 y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, Reglamento para el cum
plimiento de la misma y disposiciones 
complementarias.

Madrid, 30 de julio de 1952.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall (ilegible). 
Visto bueno: el Coronel Director (.Ile
gible).

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  que ha d¿ 
regir en la subasta para la adquisición 
de diferentes preñdas y efectos figurados 
en el Plan de Labores de 1952, corres
pondientes al Servicio de Hospitales, dis
puesta por la Superioridad en 23 de julio 

1 de 1952.

Serán objeto de adquisición los artícu
los que se relacionan en el anuncio.

Primera. Las proposiciones para tomar

parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, incremen
tándose el reintegro en el 5 por 100 que 
establece la Orden de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 366), incremento que se efec
tuará fijando en la proposición los tim
bres móviles correspondientes, y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras a me
nos que Se salven con nueva firma, y se 
ajustarán al modelo que se publica con 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 

'la  misma mano, no admitiéndose aquellas 
en que se cambie la máquina o la mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en caso de que aparezcan 
testimoniados notarialmente o en el dé 
haber sido cotejados con anterioridad en 
la Oficina de Intervención de este Esta
blecimiento:

A)> Documento que oficialmente acre
díte la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri-
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bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que ios licita- 
dores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta do 
la contribución industrial cuando los pro- 
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matricular
se conforme el Reglamento aplicable en 
el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta) cuando 
se trate de apoderado o representante.

D)> Escritura de constitución cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

E> Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
apliación (apéndice 12), las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Ley de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento dexlp establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de lá industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), así como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55) sobre contrato de tra
bajo, y demás disposiciones vigentes so
bre dicha materia.

G> Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas a 
que se refiere pl Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en algunas de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, confcrme previene el apartado 
quinto del articuló 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación expedida por el Direc
tor o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tenga asignado o de 
su capacidad de producción en un turno 
normal de trabajo en relación con los 
plazos de entrega que se consignen en 
el Pliego de Condiciones Técnicas.

Tercera. No serán admitidas las pro- 
posicione que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las Cartas de Pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja General

de Depósitos o en sus sucursales una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite, en la cuantía que seña
la el artículo segundo del Decreto de 30 
de diciembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 11 de 1941> 
y hecho extensivo a las subastas y con
cursos del Ministerio del Ejército, por De
creto de 24 de julio de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 221). La ci
tada garantía podrá consignarse en metá
lico o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente pubIi?mo, a no ser 
que esté prevenido se admitan po: su va
lor nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el talón1 
del depósito, presente distintas proposi
ciones. ♦

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el Servicio las Cartas de Pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros Servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima. No serán tenidas en consi
deración las proposiciones por firmas 
que tengan contratos anteriores pendien
tes de cumplimentar sin causa justifi
cada.

Ningún oferente podrá hacer propo
siciones por cantidades mayor al setenta 
y cinco por ciento de su capacidad in
dustrial, teniendo en cuenta para ello 
los plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de Productor Na
cional y por los certificados de cupos dis
ponibles, expedidos por los Sindicatos 
Nacionales respectivos.

Octava. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las,, fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

Novena. La subasta se verificará p;e- 
cisamente en día laborable en la plaza 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condicionas.

Décima. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo tíe me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y. abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo *e media 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan las proposiciones. En el anver
so del citado sobre deberá hallarse escri
to lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta d e   (y .a continuación ei
objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
lós dejará sobre la mesa a la. vista del 
público.

Una vez presentado al Presidente, los

pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al ex
pirar la media hora, el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará. lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Duodécima. Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de la Subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor con el visto 
bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del Ser
vicio.

Décimotercera. Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
aquella proposición que estando dentro 
de los precios límites resulte más conve
niente según las condiciones del oferen
te y del servicio. Seguidamente se exten
derá acta notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos los individuos del Tribu-, 
nal y firmará el rematante o su apode
rado.

Décimocuarta. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de la subasta. Igualmente 
Se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimoquinta La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso.

Décimosexta. Al declarar aceptada una 
proposición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada ppr 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio exi
ja que se ejecute, desde luego.

Décimoséptima. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, tendrá la obligación de hacerlo 
así. Si después el contratista favorecídq 
por la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo ten
drá derecho a que se le liquide y abone 
al precio de su adjudicación la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguná. Si la subasta fuese anu
lada, será potestativo para el adjudicata
rio provisional continuar o no, de acuer
do con el Ramo del Ejército, la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Décimoctava. Aprobado el remate' por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de 
Subasta un depósito definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda, según la 
escala que señala el Decreto de 3 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.
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Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantiza! 
el cumplimiento del contrato, haciendo 
constar asi expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniendo presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo no 
veno del Reglamento de Con tratación.

Décimonovena.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pública 
y entregar al Presidente del Tribunal de 
Subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa del Ra
mo del Ejército en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del re
mate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los' resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento del contratista de 
lo que dispone esta cláusula en el tiempo 
prevenido traerá como consecuencia la 
pérdida de la fianza constituida, hacién
dose nueva adjudicación a la proposi
ción que corresponda

Vigésima.—El contratista queda obli
gado a presentar en la Oficina Liquida
dora de Derechos reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran origi
narse.

Vigésima primera.—Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento de 
la escritura en la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 55 
del Reglamento de Contratación y Acta 
de Subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

Vigésima segunda.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de con
diciones técnicas.

Vigésima tercera. — Los materiales o 
efectos que se adquieran han de ser de 
procedencia nacional, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados és
tos extremos.

Vigésima cuarta.—No Se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna, intereses 
de demora ni a pagar mayor precio que 
el estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro y 
puerto, practicaje y garantía de los mer- 
cados.

Vigésima quinta.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos al Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se vestablezcan en el 
periodo de duración del contrato y sean 
inherentes ál mismo.

Vigésima sexta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central Oti 
Intendencia en Madrid. Pacífico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición 12 de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afecten los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplimiento 
al artículo 13 del Reglamento de Contra
tación, en coiyo caso la entrega y su r^ , 
cepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésima séptima.—El pago se efectua

rá, una vez recibidos los artícelos a satis
facción por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargó a les créditos 
disponibles en el presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago expe
dido a nombre del contratista, previa jus
tificación que determina el párrafo cuar
to de la instrucción sexta de la Circular 
de Contabilidad, de 23 de noviembre de 
1931 («D. O.» núm 265). Con antelación 
al pago, el contratista acreditará que ha 
satisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de de los subsi
dios y los gastos, impuestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésima octava.—Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Direc
tor del Establecimiento se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al sei-vicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésima novena.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, estable
cidos por Decreto de 26 de enero de 1944 
(«D. O.» núm. 55), y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que Se encuentran vi
gentes

Trigésima. Terminado el contrato, 
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza 
acordará su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber satis
fecho los gastos a que se refiere la con
dición 27, y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Trigésima primera.—Cuando el rema
tante incumpliere las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato o no cumpliese éste conforme se 
hubiese estipulado, se anulará el remate 
o el contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.® La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará P1 servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 32.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determinaba anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 

.contrata o si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después impuesta 
la multa.

Si el artículo o efecto entregado no 
cumpliese las condiciones técnicas exigi
das, será rechazada la entrega, quedando 
obligado aquél a reponer la partida re
chazada, reteniéndose ésta en los Alma
cenes de Intendencia hasta que sea en
tregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 11

del pliego de las técnicas, y aun podrá 
serle concedido un nuevo plazo de un 
mes en atención a la dificultad de repo
ner la materia prima intervenida. Trans
currido éste sin haber verificado la en
trega a satisfacción, será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del 
valor de la partida que falta por en
tregar con arreglo a la siguiente escala:

Ei 25 por 100 si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se
gundo mes; y

El 50 por 100 si entrega dentro del ter
cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el con
trato, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

Trigésima segunda.—En todos los casos 
de incumplimiento, el contratista será re
querido al abono, que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si ’a. 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no fe 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor del 
Tribunal die la subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, sección y presu
puesto a que afecta*.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de la subasta al' 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la for
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacienda 

, Pública, ingresando el importe del débito, 
una vez hecho ef eQttV0» con aplicación 
del capítulo, artículo, sección y presupues
to en que resultó el descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacienda a la Autori
dad que le remitió el certificado la carta 
de pago que justifique el restablecimien
to del crédito en el servicio de refe
rencia.

Trigésima tercera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
dé origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las Reglas del 
Derecho común.

Trigésima cuarta.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condicióu. 
anterior.

Trigésima quinta.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no s t  
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo. 
El Ramo del Ejército entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a quo 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésima sexta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre V»s 
efectos o materias objeto de este con
trato.

Trigésima séptima. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en este pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos del Re-
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glamento de Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército o, en su de

fecto, por las Reglas del Derecho común.
Trigésima octava.—En cumplimiento de 

lo que previene el articulo once de La Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria 
Nacional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se na 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Ley, así como a los preceptos no de
rogados por la. misma de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27), sobre 
Protección a la Industria Nacional y Re
glamento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de Julio de 1917 («C. L.» 
núm. 153) a cuyos preceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid, 30 de julio de 1952.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

2.280—0.
 —   ----------

SERVICIOS HIDRAULICOS

GUADIANA
Información publica del «Proyecto de red 
principal de acequias, desagúes y cami
nos del sector E, subsector l .°-A, de la 

zona regable de Montijo».
Aprobado técnicamente por Orden mi

nisterial de 12 de julio de 1952 el «Prcn 
yecto de red principal de acequias, des
agües y caminos del sector E, subsec- 
ítor l.o-A de la zona regable de Montijo», 
la Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana somete este proyecto a in
formación pública, de acuerdo con lo que 
preceptúa la Ley para construcciones hi
dráulicas con destino a riegos, de 7 de 
julio de 1911, en su artículo 12.

Esta Dirección asigna un plazo de trein
ta días, que empezará a contarse desde 
el siguiente al de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Durante él podrán recla
mar contra dicho proyecto los que se con
sideren perjudicados por sus caracterís
ticas, así como para que los interesados 
en estas obras formulen los ofrecimientos 
de auxilio con que estén dispuestos a con
tribuir para su realización.

Tanto las reclamaciones como los ofre
cimientos deberán presentarse en las o r 
cinas de esta Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, en Mérida, pla
za de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas de 
Eos Servicios Hidráulicos del Guadiana, en 
Mérida, durante el plazo de treinta días.

2.a Por el Ingeniero Director de los ci
tados Servicios se facilitarán al público 
Eos datos del proyecto que sean solicitados. 
La Dirección de estos Servicios propon
drá, en caso necesario, la ampliación del 
plazo para la admisión de reclamaciones.

3.a La información se ajustará a lo dis
puesto en las instrucciones de 10 de no
viembre de 1922.

Nota-extracto para la información pública

Las obras del proyecto antes mencio
nado tienen por objeto la puesta en rie
go, con agua rodada, de las 3.565,1550 hec
táreas útiles que comprende el subsec
tor l.°-A del sector E en la zona regable 
de Montijo. La superficie bruta de este 
sector comprende 4.444 hectáreas, cuyos 
■límites son: al Norte, el canal de Montijo 
y arroyo de las Cabrillas; al Este, el rio 
Lácara, y al Sur y Oeste, el río Guadiana, 
afectando parte de los términos munici
pales de Badajoz, Montijo, Puebla de la 
Calzada, Torremayor y Lobón.

Estas obras comprenden cinco acequias 
principales que derivan del canal de Mon
teo un caudal total de 4»90 metros cúbi

cos por segundo; la longitud total de ace
quias es, aproximadamente, de 44,60 kiló
metros. Comprende, además, las obras co
rrespondientes a siete desagües principa
les, con una longitud total aproximada 
de 38,90 kilómetros, y finalmente compren
den los caminos de servicio de las ace
quias y desagües citados y los caminos 
transversales de enlace, con un total de 
82 kilómetros, aproximadamente.

El riego de este sector se efectúa por 
gravedad, con un módulo de riego de 27,5 
céntimos por segundo, capaz para ser 
manejado por un solo regante.

El presupuesto de ejecución por contra
ta y concurso aprobado asciende a pese
tas 41.993.657,02.

Mérida, 29 de agosto de 1952.—El Inge
niero Director, Juan B. Beltrá.

2.949—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GERONA
Recaudación de Contribuciones del Estado.

Zona de Figueras

E d icto

Don Antonio Roca Giró, Recaudador Au
xiliar de primera clase,. Agente ejecu
tivo de la Recaudación de ̂ Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la zona 
de Figueras, provincia de Gerona 
Hago saber que en los expedientes in

dividuales de apremio que instruyo con
tra los deudores que luego se dirán, por 
el concepto, ejercicio e importe de prin
cipal, recargo y costas presupuestadas, 
que asimismo se relacionarán, correspon
dientes, por residir los deudores en el 
extranjero, al término municipal de Fi
gueras, como capitalidad de la zona, he 
dictado con fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia.—Teniendo en cuenta que 
por residir el deudor en este expediente 
en el extranjero, según consta en la cer
tificación de descubiertos expedida por

la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, es de todo punto imposible la no
tificación directa al deudor de los débitos 
perseguidos en estas actuaciones, y que, 
a tenor de lo que dispone el articulo 111, 
apartado A), del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1938, que esta
blece un plazo de diez días concedido al 
deudor para que pueda abonar sus des
cubiertos con el recargo reducido del diez 
por ciento sobre el principal, cuyos diez 
días empiezan a contar desde el siguiente 
al de la notificación del débito al deudor, 
por la presente acuerdo requerir de pago 
al deudor en este expediente por me
diación de edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
eí «Boletín Oficial» de esta provincia, y 
se expondrá al público en el tablero de 
anuncios de la Alcaldía de esta ciudad, 
como capitalidad de la zona, advirtién
dole que, a partir del día siguiente en 
que aparezca publicado el edicto en di
chos periódicos oficiales, se le concede un 
plazo de diez días hábiles para satisfacer 
sus descubiertos con el recargo del diez 
por ciento sobre el principal; que si trans
curridos estos diez días no ha hecho efec
tivo los débitos que se le persiguen se 
le exigirá el recargo del veinte por ciento 
sobre el principal, concediéndosele a par
tir de aquella fecha, y de conformidad 
con lo que determina el artículo 127 del 
mencionado Cuerpo legal, un plazo de 
ocho días para que comparezca en el 
expediente, o señale domicilio o repre
sentante legal, apercibiéndole que sí deja 
transcurrir este segundo plazo sin cum
plir‘el requerimiento sP decretará la pro
secución del procedimiento en rebeldía, 
continuándose, hasta su ultimación, sin 
intentar nuevas notificaciones ni reque
rimientos, aparte de las preceptuadas y 
en la forma prevista ñor la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil.»

Concepto. — Certificación de apremio. 
Aduanas.

Año económico de 1951.—Cargadas al 
año 1952.

Nombres y apellidos 
de los deudores comprendidos 
y a que se refiere este edicto

Domicilio que figura 
en la certificación

D E B I T O S

Principal
Costas

presupues
tadas

Jean María Serrat' ....................
Frangois Auguste Michel ..........

Saint Gardens (Francia). 
Montpellier (Francia) .....

550
129.875

100
200

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Figueras a veintiuno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Recaudador, Antonio Roca Giró.—Visto 
bueno, el Tesorero de Hacienda (firma 
ilegible).

2.883—0.

A Y U N T A M I E N T O S

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
S u b a sta

El Excmo Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión del día 
20 de. marzo último, saca a .subasta la 
ejecución de las obras de construcción 
de uh grupo de 258 viviendas protegidas 
e instalación de servicios en la barriada 
del Generalísimo, con sujeción al proyec
to y pliegos de condiciones/fácultativas 
y económico-administrativas qué se ha
llarán de manifiesto en el’ Negociado de 
Fomento de la Secretaría Municipal los 
días laborables y durante Jas horas de 
oficina, hasta el anterior hábil al en que 
se celebre la subasta.

El precio-tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de dieciocho mi
llonea doscientas catorce mil setecientas

sesenta y siete pesetas con veinte cénti
mos (18.214.767,20), a la baja.

Los licitadoms deberán constituir en la 
Depositaría Municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de ciento 
sesenta y ocho mil novecientas setenta 
y tres pesetas con setenta y dos céntimos 
,(168.973,72) en metálico o en valores del 
Estado, y el rematante constituirá la fian
za definitiva de trescientas treinta y sie
te mil novecientas cuarenta y siete pese
tas con cuarenta y cinco céntimos (pe
setas 337.947,45), para responder del cum
plimiento del contrato, a cuya cantidad 
se añadirá la garantía complementaria 
que regula la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Los licitadores podrán concurrir a la¡ 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Letrado consistorial.

Las obras deberán terminarse en el pla
zo de dos años a partir del en que las 
comiencen, debiendo iniciarlas dentro de 
los ocho días siguientes al de la forma- 
lización y firma de la escritura corres
pondiente, considerándose como ventaja 
en la proposición la aminoración de este 
plazo.

Todos los gastos que se originen de la 
subasta, incluso la inserción de anuncios 
en periódicos oficiales y no oficiales, de
rechos a la Hacienda Pública e impues
tos» serán de cuenta del contratista.
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El pago de las obras se efectuará con
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no mayor 
de diez días de extendida aquélla.

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales, el 
día siguiente hábil al en que termine el 
plazo de licitación, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, y 
otro miembro de la Corporación.

Los lidiadores presentarán los pliegos 
de proposición, bajó sobre cerrado y lar- 
erado, al que acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
días, a partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en. horas 
de diez a doce, se hace constar, en cum
plimiento del artículo 26 del Reglamento 
para la Contratación de Obras v Servi
cios Municipales, de 2 de julio de J.924, 
que durante el juicio contradictorio que 
se abrió para formular reclamaciones con
tra el acuerdo del Ayuntamiento aproban
do el proyecto y pliego de condiciones no 
se formuló ninguna.

En el anverso de la plica que cierra 
la proposición deberá consignarse lo si
guiente : «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de construcción de 
258 viviendas protegidas e Instalación de 
servicios, en la barriada del Generalísi
mo Franco.»

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta cla
se y con los timbres municipales corres
pondientes.

Todo llcitador deberá declarar en las

proposiciones que presente las remunera
ciones mínimas que percibirán, por jor
nada de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada oficio y 
categoría, de los que hayan de ser em
pleados en ias obras, advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que tales 
remuneraciones minimas sean inferiores 
a los tipos que estén fijados por los Or
ganismos autorizados para ello en esta 
ciudad. Asimismo deberá adjuntar a la 
proposición los justificantes de tener su 
personal inscrito en la Caja de Previ
sión Social, a los efectos del retiro obre
ro, y hallarse al corriente de sus cuotas.

Adjudicado que sea el remate, el con
tratista de las obras queda obligado a 
presentar el contrato de trabajo que se 
ordena en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 1931, y a 
la observancia de la misma en relación 
con los obreros contratados.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de   con domicilio

en la calle ...... número ...... . enterado y
conforme con el proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones para contratar por 
subasta las obras de construcción de 
258 viviendas, protegidas e instalación de 
serviciós,. en la barriada del Generalísi
mo- se obliga, a realizar las mismas por 
la cantidad de pesetas ......  (en letra).

Acompaño relaciones de jornales mí
nimos y demás documentos que se exi
gen en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 

agosto de 1952.—El Alcalde, Manuel Her
nández del Toro.

2.283—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
INSTALACIONES CERAMICAS YAPLI
CACIONES MECANICAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por el presente anuncio se convoca 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, la que tendrá lugar en Madrid, calle 
de Sagasta, número 1, primero, el próxi
mo <lía 24 de septiembre, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o el si
guiente día 25, a la misma hora y en el 
mismo local, en segunda convocatoria, en 
el caso de que a la primera no concurra 
el número de acciones necesario para su 
celebración, para tratar del siguiente or-' 
den del día:

Acta anterior.
Nombramiento de Consejo de Adminis

tración.
Se recuerda a los señores accionistas 

el contenido del artículo 15 de los Esta
tutos sociales, en relación con los artícu
los 59 y 60 de la Ley de 17 de Julio 
de 1951.

Madrid. 30 de agosto de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M. García Nogués y Planas.

7.605—P.

HIDRAULICA SAN PASCUAL, S. A.

YECLA (MURCIA)
José Quiles Rico, como Secretario de «Hi

dráulica San Pascual, S. A.»,
Certifico: Que entre los diversos acuer

dos tomados en la Junta extraordinaria 
de accionistas de «Hidráulica», celebra
da el día treinta de diciembre del próxi
mo pasado año, figuran los siguientes:

a) «Los señores Presidente y Gerente 
de la Entidad razonan la conveniencia 
de transformar esta Sociedad en Comu
nidad de Regantes, ya qué los usuarios

de las aguas son los propips accionistas, 
razón por la cual «Hidráulica» ha per
dido por completo su carácter mercantil. 
Esta propuesta, después de haber sido 
detenidamente estudiada, íué aprobada 
por unanimidad.»

b) «Designar al señor Gerente de la 
Entidad, don José Quiles Quiles, para 
que represente a la Sociedad en todos los 
trámites que deban seguirse para la trans
formación, tanto si son de carácter ofi
cial' como particular.»

c) «Son designados liquidadores de la 
Sociedad, además del Gerente, don José 
Quiles Quiles, los accionistas don Diego 
García Guardiola, don Vicente Martínez 
Calvo, don José Azorín Corredor, don To
más Picó Guardiola y don José Antonio 
Navarro Bañón.»

Y para que conste y pueda surtir efec
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente certificado eh 
la ciudad de Yecla a treinta v uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, José Quiles Rico;— 
Visto bueno: El Vicepresidente (ilegible).

7.803—P.
*

LA ELECTRICA BERLANGUENA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  d e  a c c io 
n i s t a s

Para el día 25 de septiembre, a las 
doce horas, env el domicilio social, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar el día 26 de septiembre, en según-- 
da cónyócatórla, ¿e celebrará Junte Po
nerá 1 extraordinaria, oon el siguiente or
den d e l. d ía :

1.° Nombramiento de censores de cuen- 
tas. ;;

2,° Adaptación de los Estatutos a la 
Ley especial; de Sociedades Anónimas.

Berlanga, 4 de agosto de 1952.—El Pre
sidente, Antonio Vera Fraile.

7.516—P.

ADMINISTRACION PE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital se sigue expe
diente promovido por el Procurador don 

* Julio Padrón, en nombre y con poder es
pecial, de doña Soledad Gómez y García 
Barzanallana. mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, y doña María Sol de 
la Cuesta y Gómez, mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial, y ambas con 
domicilio en esta capital, de donde son 
naturales, y con domicilio en la calle de 
Lagasca, número 28, en solicitud de que 
se las autorice para modificar sus ape
llidos, por ser su deseo ostentar en pri
mer .término como apellido paterno—por 
lo 'que se refiere a doña Soledad—el da 
Barzanallana, que es el apellido a que va 
unido el título nobiliario de su hermano 
don Manuel, y por el que viene siendo 
conocida habitualmente, a cuyo efecto se 
propone modificar el orden actual de sus 
apellidos, según el cual el de Barzana
llana va quedando «cada vez más poster
gado, temiendo su desaparición, contraria 
en absoluto al uso corriente que del mis
mo hace y por el cual son conocidas, y 
a estos efectos se proponen añadir al ape
llido Gómez la partícula Barzanallana, 
formando como apellido compuesto el de 
Gómez-Barzanallana, quedando, en conse
cuencia, sustituidos los apellidos de doña 
Soledad Gómez y García Barzanallana 
por los de Soledad Gómez-Barzanallana 
y García, y los de su hija María del 
Sol de la Cuesta Gómez, por los de María 
del Sol de la Cuesta Gómez-Barzanalla
na, acompañando como justificación de 
su petición testimonio de la resolución 
recaída en expediente de igual naturale
za, que se instó por don Manuel Gómez 
Barzanallana y que fué resuelto favora
blemente por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870, para la ejecución de 
las Leyes de Matrimonio y Registro Ci
vil. se publica la solicitud por extracto 
sustancial por medio del presente edicto, 
que se insertará en el BOLETIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, domicilio y naturaleza de las so
licitantes, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantas 
personas se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses a contar desde el 
día de su publicación en los mencionados 
periódicos oficiales. •

Madrid, 27 de agosto de 1952.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, in
terino (ilegible).— El Secretario, Isidro 
Domínguez.

7.545—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don • José Luis 
Pcnce de León, Juez de Primera Instan
cia del número seis de esta capital, en 
los autos promovidos por el Procurador 

.señor Gandarillas, en nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Ascensión González García, 
sobre secuestro y posesión ’ interina de 
finca hipotecada, con garantía de un prés
tamo de cincuenta y siete mil quinientas 
pesetas; se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez la finca'hipo
tecada y que es de la descripción literal 
siguiente:

«Edificio, con todos sus anejos, sito en 
la villa de'Olmedo, calle o callejón de 
la* Merced, titulado el Parque número 
uno. Consta de patio de entrada, con 
verja de hierro, en el que hay una ce»
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chera; de casa compuesta de piso bajo, 
principal y desván, un corralillo a la iz
quierda, un patio que<¿estuvo destinado a 
trinquete o frontón y una huerta cercada 
de manipostería. Mide la finca mil seis- 
cienros metros cuadrados, y la huerta ane
ja 33 áreas 65 centiáreas, en conjunto 
54 áreas 65 centiáreas. .Linda: por la 
derecha, entrando, que es el Sur, con la 
calle del 'Hospital; por la izquierda, que 
es el Norte, con jardín y corral de la casa 
Rectoral del Cuerpo de San Pedro y con 
Escuelas Públicas; por el fondo, que es 
el Este, con patio de dichas Escuelas y 
calle que desde la plazuela de Ulloa va 
a la calle de Sánta María, y por frente, 
qut-' es el Oeste, con calle de Gamazo y 
en parte también con la Puerta Nueva.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en 
la del de igual clase de Olmedo, doble y 
simultáneamente, se ha señalado el día 
9 de octubre próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar: que dicha 
finca sale a subasta por primera vez en 
la suma de ciento catorce mil pesetas en 
que fué tasada en la . escritura de prés
tamo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignarlos licitado- 
res el diez por ciento del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que si se hiciesen dos posturas igua
les se hará nueva licitación entre los dos 

' rematantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remáte; que los 
títulos suplidos por certificación del re
gir trQ se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría,. donde podrán ser examinados 
per les licitadores, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ___

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
Provincia de VaJladolid y en uno de los 
periódicos de dicha ciudad, se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintiséis de agosto 
de mil novecientos cincüenta y dos.-7-El 
Secretario, Pedro Garcés.—V.° B.«,’ el 
Juez de Primera Instancia, José Luis 
Ponce de León. 7.536.

BARCELONA
E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
don Antonio Campos Manrubia, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 18 de los da esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario, promovido al amparo del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, por el 
Procurador don Francisco de P. Salva 
López, en representación de don Ramón 
Falcó Gil, contra don Luis Gasull Cam- 
prubí, para hacer efectivo un crédito de 
trescientas treinta mil pesetas, importe 
del capital debido; mil seiscientas cin
cuenta pesetas por intereses; treinta y 
cinco mil pesetas en concepto de costas, 
sin perjuicio de su liquidación, y cuatrd 
mil novecientos cincuenta en calidad 
de indemnización pactada, se saca á  pú
blica subasta, por el precio y condiciones 
que luego se dirán, la finca siguiente:

«Terreno y edificio formado por dos 
locales de planta baja, cubiertos en par
te de uralita y en parte de tejas, desti
nados a fines industriales, señalado con 
los números 262 al 268 y 270 de la calle 
de Castillejos, hoy 264 de la propia ca
lle, construidos sobre una porpión de te
rreno, como se ha dicho, de superficie 
mil ciento cuarenta y nueve metros cua
drados cuarenta y tres decímetros aesen-

■ ta centímetros cuadrados, equivalentes a 
treinta mil cuatrocientos veinticinco pal
mos- cuadrados. Linda: por el Oeste, en 
una línea de cincuenta y nueve metros 
cincuenta centímetros, con la calle de 
Castillejos; por el Norte, con la finca 
de don Luis Gasull, que fué segregada 
en su día de la mayor de que ésta pro
cede ; por el Este, en parte con los su
cesores de don Isidro Bonastre y en par
te con el pasaje Vilaret. en la que está 
señalada con los números 32 al 38, y 
por el Sur, con la finca anteriormente 
descrita, propia de don Luis Gasull Cam- 
prubí». Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte de esta capital 
al tomo 1.405 del archivo, libro 503 de la 
sección segunda, folio 229 vuelto, finca 
1.270, inscripción 29.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de octubre próximo, a las once horas de 
su mañana, y el precio que servirá de 
tipo para la misma es el de cuatrocien- 

' tas mil pesetas (400.000), sin que puedan 
admitirse posturas inferiores a dicho ti
po, y siendo requisito imprescindible pa
ra poder tomar parte en la subasta el 
consignar previamente los licitadores que 
a ella concurran en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, pudiendo licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, haciéndose 
constar que la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los tuviere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, quedando el rema
tante subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- ■ 

. ción el precio del remate.
Dado en Barcelona a 20 de agosto de 

1952.—Por el Secretario, Pedro Vives, Of.
7.520-A. J.

Por. el presente, que se expide en mé
ritos de lo dispuesto por el señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 5 de esta ciudad, en virtud de pro
videncia del día de hoy, dictada en-mé
ritos de autos sobre procedimiento suma
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don José 
Saneáis Coloma contra doña Matilde Puig 
Rafols, se anuncia que el día 2 de oc
tubre próximo y hora de las once se ven
derá en tercera pública subasta, sin su
jeción a tipo, en el local audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente:

«Casa situada en el ensanche de esta 
ciudad, barriada de Gracia, cpn frente 
a la calle de Rosellón, en la que está se
ñalada con el número 204. Se compone 
de bajos, entresuelo interior y cinco pi
sos, con cubierta de. terrado, en el Que 
existe otra pequeña habitación y de una 
galería, con un cubierto eri su parte pos
terior, que forma parte de los bajos. 
Mide el terreno 30 palmps de ancho por 
120 de largo o fondo, o sea una super
ficie de 136 metros y tres milímetros 
cuadrados, equivalentes a 3.600 palmos 

•cuadrados, de los.cuales 2.460 palmos co
rresponden a la casa propiamente dicha 
y los restantes 1.140 palmos a la galería, 
al cubierto. Lindante: por la izquierda, 
entrando. Este, con don Ignacio Fornellá; 
por detrás, Sur, con doña Gabriela Lluch 
Amfrem; por al derecha, Oeste, con te
rreno y casa de don Lorenzo Oller Bu
lló, y por el frente, Norte, con la calle de 
Rosellón. Inscrita al tomo 1.507 del Ar
chivo, libro 453 de la Sección primera o 
de Gracia, folio 226, finca 4.463, inscrip
ción 35.»

La subasta se celebrará bajo Jas si
guientes condiciones:

Primera. Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani- 

, fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda, Que los postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
acreditar haberlo realizado en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100, por lo 
menos, efectivo del valor escriturado em 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 350.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto seguido el depósito a los 
postores que no resulten rematantes, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Tercera. Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda y 
démás que hubiere correrán a cargo del 
rematante.

Barcelona a 28 de agosto de 1952.—El 
Secretario, Hipólito Codesido Silva.

7:582—A. J.

FALSET
Don Nicolás Martín Ferreras, Juez de Pri

mera instancia de la villa y partido de 
Falset (Tarragona).
Hagd saber: Que en este Juzgado sé 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Salvador Miró Espa
sa, que se ausentó para Francia con el 
resto del desaparecido ejército rojo, en el 
año 1939. sabiéndose dél mismo las últi
mas noticias por medio de una carta, 
fechada en dicho país el día 1  de mayo de 
1940, sin que se haya vuelto a tener más 
noticias'del mismo.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042, de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL '

Falset, veintiséis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos.-—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible). — El Secre* 
tario Judicial, Francisco Viñas.

7.569-A. J. m z

4
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados té* 
beldes y de incurrir en las demás tes* 
ponsabilidades legales de no presentarse 

J los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo Que se les fija, a con* 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción de aquéllas, ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri* 
bunal, con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzg ad os  M il it a r e s

IBARRURI, Dolores (a) «La Pasiona
ria»; de más de sesenta años* procesada 
en causa 273-952; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Teniente Co
ronel Juez especial de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 25, don 
José M. Serrano López, en Gerona.—$30.


